
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona, trece (13) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
    

Radicado 54-518-31-84-002-1997-00067 

Clase  Exoneración alimentos 

Demandante ADOLFO LEÓN LENIS LONDOÑO 

Demandada DORA JULIANA LENIS NIEVES 

 
 
      En atención a la anterior petición del señor ADOLFO LEÓN LENIS 
LONDOÑO y constatado que se encontraban pendiente por cancelar a su hija 
DORA JULIANA LENIS NIEVES las cuotas correspondientes a los meses de 
septiembre, octubre y noviembre de 2022  en cuantía de seiscientos ochenta y dos 
mil seiscientos pesos ($682.600,00), según la certificación expedida por el Juzgado 
2° de Familia de Neiva, Huila a través del cual se realizaban los pagos, y la prima 
de navidad, respecto de las cuales se ordenó el embargo y retención, y se procedió 
a ello por parte del Pagador autorizándose el cobro de los mismos, dos por 
seiscientos ochenta y dos mil seiscientos un peso ($682.601,00) el 29 de noviembre 
de 2022, uno por seiscientos un mil doscientos setenta y nueve pesos  
($601.279,00)  el 30 de noviembre de 2022 y uno  por seiscientos ochenta y dos mil 
seiscientos dos pesos  ($682.602,00) el 26 de diciembre de 2022, se entiende 
cumplida la obligación en los términos pactados.  
 
  Como fue puesto a disposición del Despacho un título adicional por 
valor de seiscientos ochenta y dos mil seiscientos dos pesos  ($682.602,00) que se 
encuentra pendiente de pago,  se accede a la petición del señor ADOLFO LEÓN 
LENIS LONDOÑO de ordenar la devolución a su nombre.  Ofíciese al Banco 
Agrario. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 
 
            
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   16 de enero de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  002,   
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta. 

La Secretaria (e), ELSA ROSMARY PÁEZ ORTEGA 

 

 

 

 

El Secretario,  PEDRO ORTÍZ SANTOS 

Firmado Por:

Ariel Mauricio Peña Blanco



Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002 De Familia

Pamplona - N. De Santander
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